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INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

Insurtech es un término referido a empresas que están innovando el 
modelo de negocio de seguros actual, utilizando la tecnología. Resultado de 
unir las palabras en inglés “insurance” y “technology”.
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INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

¿QUÉ ES UNA INSURTECH?

“Cualquier compañía que, trabajando dentro de la cadena de valor del sector seguros, utiliza las nuevas 
tecnologías y modelos de negocio para innovar, agilizar y hacer más eficiente todo el proceso de creación, 
distribución y gestión de seguros centrados en el cliente.” 

                                                                                    Fuente: AEFI (Asociación Española de Fintech e Insurtech)



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

VENTAJAS DE LAS INSURTECH

DISMINUCIÓN DE COSTES Y MAYOR EFICIENCIA EN PROCESOS

CAMBIO EN LA RELACIÓN CON EL CLIENTE

PREVENCIÓN DE FRAUDE Y MEJOR CONOCIMIENTO DEL CLIENTE

RELACIÓN DIRECTA “SEGURO – ASEGURADO”

AUMENTO DE LA INTEGRACIÓN DIGITAL



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

INSURTECH-TECNOLOGÍAS UTILIZADAS

TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN

MACHINE LEARNING (ML)

CLOUD COMPUTING

INTERNET DE LAS COSAS (IoT)

INTELIGENCIA ARTIFICIAL (AI)

DRONES

APLICACIONES PARA 
TELÉFONOS MÓVILES



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

ECOSISTEMA INSURTECH

Perspectiva operativa
-Dividiendo el sector por la función de la 

empresa: 
Distribución de productos de seguros, proveedores de 
tecnología InsurTech, grandes empresas aseguradoras 

digitalizadas y aseguradoras startups con productos 
disruptivos.

Perspectiva sectorial
-Por el tipo de seguros ofrecido 

dentro de las Insurtech: 
Customer service, plataformas, 

marketplaces y los distribuidos por 
productos tradicionales reconvertidos: 
eHealth, Senior, Objetos, Viajes, Hogar, 

Vida/Savings y decesos.

GENERALISTA SECTORIAL



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 
NÚMERO DE STARTUPS INSURTECH



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 
“InsurTech Radar”
El “InsurTech Radar” de Oliver Wyman, analiza el panorama actual de Insurtech mediante un marco que abarca 
toda la cadena de valor de la industria de seguros: desde la propuesta hasta la distribución y las operaciones. 



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

PRODUCTOS FINANCIEROS DE INSURTECH 

- Comparadores de seguros
- Seguros basados en el uso
- Seguros bajo demanda
- Seguros paramétricos
- Microseguros
- Seguros de viaje
- Seguros de salud
- Seguros de vida



INSURTECH = SEGUROS + TECNOLOGÍA 

COMPARADORES DE SEGUROS

Son plataformas que permiten a los clientes 
comparar diferentes seguros de una manera rápida 
y sencilla. 

Estas plataformas recopilan información sobre los 
seguros de diferentes proveedores y presentan una 
comparativa de precios y características. 

Ejemplos: Acierto.com y Rastreator
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INSURTECH - SOSTENIBILIDAD
Empresas y sociedad apuestan cada vez más por el 
consumo responsable. 

En el sector INSURTECH se observa esta tendencia.

Vehículos no contaminantes, cambio en la transformación 
digital y sostenible a través de la tecnología. 

Se genera al mismo tiempo un impacto positivo en el 
planeta y en las personas.



Noticia de Interés:



TRIBUNA en EL IMPARCIAL
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mdpi.com/books/pdfview/book/7786

Recientemente publicado, 2023 Sept

-Insurtech, Proptech, and Fintech Environment: Sustainability, Global Trends 
and Opportunities

-Business Models and Sustainability Plans in the FinTech, InsurTech, and 
PropTech Industry: Evidence from Spain

-Impacts of Digital Technostress and Digital Technology Self-Efficacy on 
Fintech Usage Intention of Chinese Gen Z Consumers

-Toward a Chatbot for Financial Sustainability

-An Acceptance Approach for Novel Technologies in Car Insurance

-Sustainability in FinTechs: An Explanation through Business Model 
Scalability and Market Valuation

-An Eco-Systematic View of Cross-Sector Fintech: The Case of Alibaba and 
Tencent

-Digital Entrepreneurship in Finance: Fintechs and Funding Decision Criteria

-Sustainable Development of Fintech: Focused on Uncertainty and Perceived 
Quality Issues

-Fintech and Sustainability: Do They Affect Each Other?

DISPONIBLE en:  https://www.joaquinlopezpascual.com/papers/

Lectura recomendada LIBRO: Insurtech, Proptech & Fintech Environment

Capítulos:Idioma: Inglés 

https://www.joaquinlopezpascual.com/papers/


PRODUCTOS FINANCIEROS – SEGUROS
Diferencia básica entre los Seguros y resto de los Productos Financieros

La diferencia básica entre los seguros y el resto de los productos financieros es que 
los primeros responden ante la ocurrencia de un evento, conocido comúnmente 
como siniestro, mientras que el resto de los instrumentos financieros no suelen 
necesitar ningún evento particular para que el acreedor tenga que responder del 
capital.



PRODUCTOS FINANCIEROS - SEGUROS

“El contrato de seguro es aquél por el que el asegurador se obliga, mediante el 
cobro de una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es 
objeto de cobertura a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido 
al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones convenidas”.

Elementos característicos en la operativa de seguros:

- Asegurador: entidad que asume la cobertura de un riesgo
- Prima: es la contraprestación que recibe el asegurador por la cobertura de un 
riesgo.
- Riesgo: objeto de cobertura del contrato de seguros.
- Cobertura: compromiso asumido por el asegurador
- Indemnización: contraprestación económica o prestación convenida a realizar por 
el asegurador cuando se produce la contingencia del riesgo cubierto.



PRODUCTOS FINANCIEROS - SEGUROS

El riesgo es un hecho futuro, incierto, posible e independiente de la voluntad de las 
personas contratantes, que de tener lugar produce determinadas consecuencias 
económicas no deseadas.  Es la causa del seguro mediante el cual se sustituyen los 
perjuicios causados por un riesgo, a cambio de un precio llamado prima, que garantiza el 
pago o el resarcimiento de los perjuicios sufridos. 

Pueden ser clasificados según múltiples criterios, pero, en función de cuáles sean sus 
consecuencias caso de acaecer, se distinguen los siguientes tipos de riesgos:

- Riesgos personales: Tienen efectos directos sobre la salud, la integridad física o la vida de 
las personas. 

- Riesgos patrimoniales: Cuyas consecuencias recaen sobre los bienes o los derechos de 
las personas, como el de incendio o el de inundación de la vivienda, el de robo del vehículo, 
el de pérdida de una cosecha por inundaciones o por otro 



PRODUCTOS FINANCIEROS - SEGUROS

Riesgos de responsabilidad: Aquéllos que, al producirse, suponen un incremento 
de las deudas de las personas que sean responsables civiles de daños sufridos 
por otras personas, sea cual sea ese tipo de responsabilidad civil (la del 
profesional, la del cazador, la derivada del uso y circulación de vehículos a motor, 
la del propietario, la del cabeza de familia etc.). Estos riesgos acaecen, por tanto, 
cuando dichas personas (el profesional, el propietario, etc.) sean judicialmente 
declaradas responsables civiles de dichos daños, habiéndose producido 
previamente la reclamación de una indemnización por parte de los perjudicados. 

Conviene considerar por separado estos riesgos porque su cobertura a través de 
la institución del seguro origina contratos de seguro con características diferentes 
respecto de los contratos de seguro de daños a los bienes (que cubren riesgos 
patrimoniales, o de la clase anterior).



PRODUCTOS FINANCIEROS - SEGUROS

Por otra parte, según que el riesgo al acaecer o producirse, sólo pueda 
conllevar consecuencias negativas, o también positivas, se puede distinguir 
entre:

- Riesgos puros: Aquéllos que sólo pueden dar lugar a consecuencias 
económicas negativas (pérdidas).

- Riesgos especulativos: Aquéllos que son susceptibles de producir tanto 
consecuencias económicas negativas (pér¬didas) como positivas (beneficios) a 
los individuos que se encuentran expuestos a ellos. Cualquier juego de 
apuestas es en sí un riesgo (especulativo), pues puede producir tanto 
ganancias como pérdidas al jugador.



PRODUCTOS FINANCIEROS - SEGUROS

Contrato de Seguro

El seguro es un acuerdo o contrato por el que se establece el traspaso o 
transferencia de las consecuencias económicas desfavorables producidas por la 
realización del riesgo asegurado, a otra persona llamada asegurador, distinta de 
la que puede sufrirlas, llamada asegurado. 

El seguro no es otra cosa más que el contrato que se establece con una empresa 
aseguradora. En dicho contrato, denominado "Póliza", la empresa se compromete 
a que si la persona que compró el seguro sufre algún daño en su persona 
(enfermedades o accidentes e incluso la muerte), o en algunos de sus bienes 
(automóvil, empresa, taller o casa) por cualquier motivo (robo, incendio, 
terremoto), dicha persona (o quien ella haya designado como beneficiario) recibirá 
la cantidad de dinero acordada en la póliza. A este dinero se le conoce como 
"Indemnización". 



PRODUCTOS FINANCIEROS - SEGUROS

Contrato de Seguro

De la misma forma, la póliza establece la cantidad de dinero que el Asegurado 
deberá pagar a la empresa cada mes o en el tiempo que ambos hayan acordado. 
A este dinero que se le paga a la Compañía de Seguros se le llama "Prima". 

Pueden ser:
- Privados, que tienen su origen en la iniciativa privada y se fundamentan en un 
contrato (póliza).
- Sociales, que tienen su origen en la iniciativa del Estado y su fundamento y 
contenido está en la ley. El asegurador, el Estado, no tiene ánimo de lucro. 



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

Fuente: Ministerio de Economía y Empresa. Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
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Fuente: Ministerio de Economía y Empresa. Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
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PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

Introducción a la previsión social complementaria

  La Comisión de la Comunidades Europeas, en su libro verde sobre sistemas 
complementarios de pensiones en el mercado único, ordenó tres tipos de 
obtención de ingresos de jubilación para los trabajadores:

  
  - Primer nivel: Pensiones procedentes del sistema público básico por 

sistema de reparto,  garantizadas por el Estado y gestionadas por la seguridad 
Social. 

  
  - Segundo nivel: Sistemas de pensiones vinculadas al empleo o al 

ejercicio de determinadas profesiones de gestión privada no garantizadas por el 
Estado. Son sistemas de capitalización, y en este grupo estarían englobadas los 
sistemas de previsión social empresarial.

  
  - Tercer nivel: Similares a las del segundo nivel, salvo que la participación 

del individuo no se encuentra vinculada a su rol laboral, sino que es una decisión 
personal negociada con una gestora. Es el ahorro individual.
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PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

Como categoría de Productos Financieros

 La norma que obligó a la externalización de fondos de pensiones, salvo en el 
caso de las entidades de crédito, que tendrían ambas opciones, ha provocado 
un enorme incremento de los sistemas de previsión social complementaria.

 El importe adicional estimado ha sido en torno a los 3 billones de pesetas, 
pudiendo aumentar esta cifra, en función  de las decisiones que adoptan las 
entidades de crédito de exteriorizar o no sus compromisos de pensiones.

 El “Pastel” de estos volúmenes, ha provocado una fuerte competencia por todas 
las entidades actuantes en el mercado, para captar el mayor volumen posible.

 Dado que las gestoras pueden ser modificadas, por los promotores, la 
competencia es fuerte en el mercado. ( Uno no se puede dormir en los laureles ).



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

 Para darnos una idea, vemos la distribución del total de los compromisos 
por pensiones, según las diferentes figuras: 

- Seguros colectivos de vida  37,60%

- Fondos de Pensiones  21,70%

- Fondos Internos ( Sector Financiero)  22,20%

- Mutualidades de previsión social  10,20%

- Otras Instituciones de Previsión Social  8,30%

NOTA: La externalización ordenada persigue dos objetivos: - Protección de los compromisos por insolvencia de la 
empresa. - Mejora y estímulo de la competencia en la gestión de los fondos.

Como categoría de Productos Financieros
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Fuente: Ministerio de Economía y Empresa. Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

Los Planes de Pensiones



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

 El Plan define las condiciones contractuales del ahorro - pensión.

Los Planes de Pensiones – Aspectos Jurídicos y Fiscales

Características:
 Voluntariedad – Nadie puede obligar a crear un plan.

 No sustitutivos de la seguridad social.

 Carácter privado – Se establecen normas de control y protección de los 
partícipes, pero no deja de ser privado.

 Reserva de denominación – La ley protege el nombre de los planes, para 
evitar confusionismo. “Planes de pensiones” así como sus siglas están 
    protegidas.



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

 Planes por sujetos: 
- Sistema de empleo (promovido por cualquier entidad, los partícipes son empleados). 

Es el único plan que admite aportaciones del promotor.

- Sistema asociado (promovido por cualquier asociación, sindicato, gremio o colectivo, 
siendo los partícipes sus asociados).

- Sistema individual (promovido por una o varias entidades de carácter financiero y los 
partícipes son cualesquiera personas físicas).

 Planes por prestaciones:
- Planes de prestación definida (Dónde se define la prestación en términos absolutos o 

en función de alguna magnitud: Salarios, antigüedad, etc).

- Planes de aportación definida (Aquí está predeterminada la aportación a efectuarse 
tanto por los partícipes o en su caso los promotores del plan).

- Planes Mixtos, en los que queda definido tanto la aportación como la prestación.

Modalidades
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Fuente: Ministerio de Economía y Empresa. Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

Los Planes de Pensiones



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

Promotores, participes y beneficiarios:

  Promotor: Es la entidad, cualquiera que sea su forma, que insta a la creación de un plan.

  - Participa en aportaciones y en definición y desarrollo.

  - Se integrará en minoría en la comisión promotora y en la de control.

  Los partícipes: Son personas físicas a cuyo interés se crea al plan, con      
independencia de realicen o no aportaciones.

  - Ostentan la titularidad de los derechos consolidados.

  - Tienen derecho a designar beneficiarios.

  - Son electores elegibles como miembros de la comisión de control.

  - Tienen derecho al acceso a la información del fondo y a ejercer acciones de 
responsabilidad, en su caso.

  Beneficiarios: Los que tienen el derecho de recibir la prestación, hayan sido  o no partícipes.

 

Los Planes de Pensiones



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

 Principio de no discriminación: Deben garantizar el acceso como partícipes a 
cualquier persona física que reúna las condiciones de vinculación o de capacidad 
de contratación con el promotor.

 Principio de capitalización:
- El legislador ha incluido la capitalización como sistema básico de cálculo de 

prestaciones y aportaciones.

 Principio de irrevocabilidad de aportaciones: Este principio supone la 
existencia de una deuda del promotor con el plan, ya que éstas son irrevocables.

Principios y características básicas de los planes de pensiones:

Los Planes de Pensiones



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

Aspectos generales de los fondos de pensiones:
Modalidades:

 Abiertos: Canalizan las inversiones de otros fondos de pensiones. Se les exige un 
activo mínimo de 30 Millones de Euros.

   Cerrados: Instrumentan exclusivamente las inversiones del Plan o Planes 
integradas en él.

Inversiones aptas:

  El 90% de la inversión deberá estar invertida en : 
 Activos financieros contratados en Mercados Organizados reconocidos oficialmente y de 

funcionamiento abierto al menos a las entidades financieras.

 Créditos con garantía hipotecaria.

 Inmuebles.

 Depósitos Bancarios (Sin exceder el 15% del patrimonio)

Los Planes de Pensiones



PRODUCTOS FINANCIEROS – PLANES DE PENSIONES

- Mantenimiento de al menos el 1% en liquidez.

- El 10% restante será de libre asignación por la gestora del fondo.

- No se podrá invertir en un porcentaje de títulos que suponga más del 5% 
de los títulos emitidos por una entidad.

- No se podrá asumir un porcentaje mayor del 10% con el conjunto de los 
riesgos con una misma entidad. (Salvo que estén avaladas por el 
Estado, las C.C.A.A., Organismos Financieros Internacionales o Entidades 
Públicas Extranjeras (Con rating en grado de inversión).

Inversiones aptas: (CONTINUACIÓN)

Los Planes de Pensiones
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LINKS DE INTERÉS EN MATERIA ECONÓMICO-FINANCIERA 

BUSCADORES ACADÉMICOS - Joaquín López Pascual (joaquinlopezpascual.com)

WEBGRAFÍA de consulta (II) - Joaquín López Pascual 
(joaquinlopezpascual.com)

WEBGRAFÍA de consulta (I) - Joaquín López Pascual 
(joaquinlopezpascual.com)

WEBGRAFÍA de consulta (III) - Joaquín López Pascual 
(joaquinlopezpascual.com)

https://www.joaquinlopezpascual.com/webgrafia-de-consulta-i/

https://www.joaquinlopezpascual.com/webgrafia-de-consulta-ii/

https://www.joaquinlopezpascual.com/webgrafia-de-consulta-iii/

https://www.joaquinlopezpascual.com/buscadores-academicos/
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